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Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 2 de septiembre de 1999,
a las doce horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 29 de septiembre
de 1999, también a las doce horas, rigiendo para
la misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Dado en Santander a 17 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Ana Cristina Lledó Fernández.—El
Secretario.—19.946.$

SANTANDER

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Santander,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
bajo el número 461/1998, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancias de la Procuradora
doña Felicidad González Martín, en representación
de «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra
don Joaquín Saiz Marina y doña Laura Roiz
Ondarreta, en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública substa, por término de veinte días
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada
a los demandados don Joaquín Saiz Marina y doña
Laura Roiz Ondarreta:

Finca número 18.061, registrada al libro 216 y
folio 86 del Registro de la Propiedad número 4
de Santander.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín,
sin número, el día 21 de julio de 1999, a las doce
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.493.850
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta
3859000017, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Banco Bilbao Viz-
caya, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Solamente podrá el ejecutante hacer el
remate en calidad de cederlo a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores, y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 21 de septiembre de 1999, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 21 de octubre de 1999, tam-
bién a las doce horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y sirva el presente edicto de notificación en forma
a los demandados a los fines previstos en el artículo
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso
de resultar negativa la notificación personal a los
mismos.

Dado en Santander a 22 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—19.944.$

SANTOÑA

Edicto

Don José María del Val Oliveri, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Santoña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 247/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad
Anónima», contra doña Elvira Salaverri Fernández
de la Puente, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 9
de septiembre de 1999, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3897000018024798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de octubre de 1999, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de noviembre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Santoña, número 6.682, sección Bareyo, al folio 156
del libro 57, tomo 1.377, inscripción número A;
se describe en los términos siguientes:

Rústica.—Cierro a prado erial, en el pueblo de
Güemes, Ayuntamiento de Bareyo, al sitio conocido
como «El Cierro»; con una cabida de 293 carros,
equivalentes a 5 hectáreas 21 áreas 54 centiáreas,
dentro de la cual, aunque en el título no consta,
existe construida una casa de planta baja y alta,
con una superficie de planta aproximada de 60
metros cuadrados, y una cuadra con su correspon-
diente pajar, con una superficie aproximada de 20
metros cuadrados. Linda: Norte, don Amalio Sara-
bia; sur, don Víctor Monasterio; este, herederos de
doña Emilia Sarabia, y oeste, regato de doña Salta
Cabrilla y don José Luis Laza.

Tipo de subasta: 10.255.000 pesetas.

Dado en Santoña a 11 de febrero de 1999.—El
Juez, José María del Val Oliveri.—El Secreta-
rio.—19.951.$

SEGOVIA

Edicto

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 532/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don José
Luis García Tejero, doña Ángeles Marín Rubio y
«Cárnicas Eresma, Sociedad Anónima», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
17 de junio de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3924000017053296, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirven de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Tierra de secano en el término municipal
de Segovia, al sitio de El Guijo Blanco, de 52 áreas
43 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Segovia al tomo 3.432, libro 630, folio
112, finca número 4.116. Tasada en la suma de
5.243.000 pesetas.

Lote 2. Tierra de secano en el término municipal
de Segovia, al sitio de Carrascalejo y Cerro de los
Alamisllos, de 19 áreas 70 centiáreas. Inscrita en
dicho Registro al tomo 3.432, libro 630, folio 104,
finca número 11.252. Tasada en la suma de
1.477.500 pesetas.

Lote 3. Tierra de secano en el término municipal
de Segovia, al sitio del Arroyo Roduelos, de 34
áreas 51 centiáreas. Inscrita en dicho Registro al
tomo 3.432, libro 630, folio 116, finca número 456.
Tasada en la suma de 8.627.500 pesetas.

Lote 4. Tierra de secano en el término municipal
de Segovia, al sitio de Las Erillas o de Las Traviesas,
de 31 áreas 14 centiáreas. Inscrita en dicho Registro
al tomo 3.432, libro 630, folio 158, finca número
442. Tasada en la suma de 2.335.500 pesetas.

Lote 5.—Terreno erial en el término municipal
de Segovia, al paraje Roduelos, de forma irregular,
de 26.831 metros cuadrados. Inscrita en dicho
Registro al tomo 3.518, libro 716, folio 131, finca
número 38.668. Tasada en la suma de 40.246.500
pesetas.

Dado en Segovia a 29 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.—El Secreta-
rio.—20.064.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 336/1994-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Juan Márquez
Medrano y doña María del Carmen García Hino-
josa, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de junio
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3998000018033694,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de julio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, 13. Piso vivienda número 10, segundo,
tipo E, de la escalera número 1 de la casa en la
avenida de Ramón y Cajal, 31, con fachadas a las
calles Ulia y Guadarrama, en el barrio del Plantinar,
en Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Sevilla, al folio 149, libro 733 del
tomo 1.204, finca registral número 34.288.

Tipo de subasta: 21.413.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 18 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.—La Secreta-
ria.—19.935.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Palmira Ana Moretón Alonso, Secretaria acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 234/1993, se tramita procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra «Angarfer, Sociedad Limitada», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 7 de julio
de 1999, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal de rambla Nova, número 109, de
Tarragona, número 4203-0000-18-0234-93, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o los gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de septiembre de 1999,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1999, a las diez quince horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valoración que servirá
de tipo de subasta:

Vivienda, 101, planta primera, escalera A, de la
casa sita en esta ciudad, avenida Pío XII, plaza de
la Provincia, esquina a calle Vidal y Barraquer, deno-
minado edificio «Zeus». Consta de recibidor, come-
dor-estar, cocina, pasillo, dos cuartos de baño, un
cuarto de aseo, cinco dormitorios, cuatro armarios
roperos y dos terrazas. Cabida 157 metros cuadra-
dos, de superficie construida, más 17 metros cua-
drados de terraza y 13 metros cuadrados de partes
comunes. Linda: Al frente, por donde tiene su entra-
da, con caja de escalera, vivienda 103, patio de
luces y ascensores; derecha, entrando, con comu-
nidad de copropietarios del edificio «Tarraco», de
la avenida Pío XII, número 12, y patio de luces;
izquierda, con vivienda 102 y caja de escalera; fondo,
con proyección vertical de la avenida Pío XII; arriba,
con vivienda 201, y debajo, con local 1 y rampa
de acceso a vehículos.

Cuota: 0,934134 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarra-

gona al tomo 1.177, folio 42, finca número 41.447.
Valorada en 24.500.000 pesetas.

Dado en Tarragona a 20 de abril de 1999.—La
Secretaria accidental, Palmira Ana Moretón Alon-
so.—19.993.$

TOLEDO

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Toledo,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 53/1999, instado por «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Marcelino Sabrido
del Pozo y doña María Nieves Cerdeño del Castillo,
he acordado la celebración de la primera, pública
subasta, para el próximo día 15 de junio de 1999,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número,
de esta ciudad, anunciándola con veinte días de
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley
Hipotecaria.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, se señala el día 15 de julio
de 1999, a las doce horas, con la rebaja del 25
por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, si no se rematare en ninguna
de las anteriores, se señala el día 15 de septiembre
de 1999, a las doce horas, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo
anuncio.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el de
16.835.000 pesetas, fijado, a tal efecto, en la escri-
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en


